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IECM 
______________________________________________________________________ 

 

El Instituto Electoral de la Ciudad de México (IECM) inició la distribución de 5 millones 258 mil 903 
boletas para la elección de Comisiones de Participación Comunitaria (COPACOS) así como para las 
consultas de Presupuesto Participativode 2026 y 2027. Asimismo, se llevó a cabo la distribución de 
122 mil documentos auxiliares de dichos ejercicios cuya jornada tendrá de consulta lugar el próximo 3 
de mayo. Durante el evento, la presidenta consejera del IECM, Patricia Avendaño Durán, destacó que 
la Ciudad de México ha sido vanguardia en participación ciudadana y que el ejercicio de consulta de 
Presupuesto Participativo cumple 15 años.  
Reporte Índigo Online, La Crónica de Hoy Online, Enfoque Noticias Online                      
 
 

A partir de este viernes 17 de abril, la Ciudad de México ha entrado formalmente en un periodo de 
veda informativa respecto a la Consulta de Presupuesto Participativo 2026 y 2027.  Tras concluir la 
etapa legal de difusión, el Instituto Electoral de la Ciudad de México (IECM) advirtió que cualquier 
persona que continúe promocionando proyectos podría enfrentar la cancelación inmediata de su 
registro y la exclusión definitiva de la jornada consultiva. El Momento Online, Ovaciones Online                       
 
[...] En esa misma línea, Patricia Avendaño Durán, consejera presidenta del Instituto Electoral de la 
Ciudad de México (IECM), coincidió en que es posible reducir costos sin comprometer la calidad de 
los procesos, incluso mediante el uso de herramientas tecnológicas. Al responder sobre la 
optimización del gasto, explicó que en su gestión se han aplicado recortes presupuestales de entre 30 
y 40 por ciento, mediante medidas como la disminución de personal eventual, ajustes en papelería y 
publicidad, así como esquemas de reutilización de materiales. “Sí podemos reducir costos, nosotros lo 
hemos hecho en el Instituto Electoral de la Ciudad de México; no es un reto insalvable, se puede 
hacer más eficiente el gasto electoral”. Milenio 
 
En entrevista para MVS Radio, la consejera del Instituto Electoral de la Ciudad de México, Cecilia 
Aída Hernández Cruz, afirmó que el Instituto rompió un récord en la cifra de registros de personas 
que quieren participar de forma virtual en la Consulta de Presupuesto Participativo 2026 y 2027 y la 
Elección de COPACOs, con más de de 64 mil capitalinos inscritos en el SEI desde donde se podrá votar 
entre el 20 y 30 de abril. Pamela Cerdeira en MVS Radio 

 
 

https://www.especialistas.com.mx/genericas/rutapdfs.aspx?pfecha=20260417&ptestigo=PLANO_20260417_13014136.pdf
https://www.especialistas.com.mx/genericas/rutapdfs.aspx?pfecha=20260417&ptestigo=PLANO_20260417_15311912.pdf
https://www.especialistas.com.mx/genericas/rutapdfs.aspx?pfecha=20260417&ptestigo=PLANO_20260417_14354141.pdf
https://www.especialistas.com.mx/genericas/rutapdfs.aspx?pfecha=20260417&ptestigo=PLANO_20260417_14435018.pdf
https://www.especialistas.com.mx/genericas/rutapdfs.aspx?pfecha=20260417&ptestigo=PLANO_20260417_15561755.pdf
https://www.especialistas.com.mx/saiweb/viewer.aspx?file=4ejBjxeato5yStCGOR9vKoGZBf7L6waYkhj/mPV55126htIdSrKc5lyy/hPPkeBu7Cc2UBWa4C0WyUc7NUPy4g==&opcion=0&encrip=1
https://www.especialistas.com.mx/plantillas/ligaReprodUniversal.aspx?lk=rutapdfs.aspx?pfecha=20260417&t=0&ptestigo=221132305.mp3&idc=5027
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El Presupuesto Participativo es una herramienta para reconstruir el tejido social y fortalecer la 
democracia participativa en la capital que, de acuerdo con el Instituto Electoral de la Ciudad de 
México (IECM), permite a la ciudadanía proponer proyectos para mejorar su entorno.  
Reporte Índigo Online                         

 
En el proceso de 2023 el examen consistía en 80 preguntas y este año subió a 100.  Las personas que 
tienen décadas de experiencia y que han podido participar en institutos electorales locales y en 
tribunales electorales, ya sea en ponencias, como secretarios de estudio y cuenta o incluso como 
magistraturas, son las que obtuvieron mayor puntuación. Milenio Online      

 

REFORMA ELECTORAL 
______________________________________________________________________ 

 

Angélica Melín, reportera: De las 100 entrevistas que se realizaron a los aspirantes que fueron 
considerados idóneos en este proceso de evaluación, publicó este comité técnico los videos de las 
entrevistas que duraron aproximadamente 12 minutos para cada entrevista y, bueno, pues por 
supuesto destacó lo que respondió en su entrevista Arturo Chávez, el actual titular de Talleres 
Gráficos, este aspirante que bueno, pues su currículum no marca ninguna especialización en materia 
electoral, pero él pues está a la cabeza de la contienda con 99 puntos en su examen escrito. El señor 
se declaró ser un demócrata, dijo que sí tiene toda la experiencia necesaria para en el tema electoral 
y se pronunció a favor de planteamientos que se hicieron desde el Ejecutivo Federal en la reforma 
electoral a través del Plan A y el Plan B, sobre todo, recortes al INE. Noticias MVS (Vespertino)                         
 
La secretaria de Gobernación, Rosa Icela Rodríguez, descartó la posibilidad de impulsar nuevos 
planteamientos legales en materia electoral, al señalar que la reforma conocida como “Plan B” ya 
cuenta con respaldo constitucional suficiente.  Durante la conferencia matutina del 17 de abril, la 
funcionaria federal subrayó que la iniciativa promovida por la presidenta Claudia Sheinbaum ha sido 
aprobada por los Congresos estatales, por lo que consideró que no es necesario avanzar en 
modificaciones adicionales. Entorno Político Online (Veracruz) 
                         

INE 
______________________________________________________________________ 

 

La ministra señaló que la reforma constitucional de 2024 implicó cambios de fondo en el sistema de 
impartición de justicia, por lo que consideró necesario evaluar su implementación y realizar ajustes 
para mejorar su funcionamiento. Asimismo, propuso establecer un examen nacional previo para 
aspirantes a personas juzgadoras, homologar las convocatorias emitidas por los comités de evaluación 
de los tres poderes y flexibilizar las reglas de campaña establecidas por el Instituto Nacional Electoral 
(INE). Diario ContraRéplica Online                         
 
 
 

 

https://www.especialistas.com.mx/genericas/rutapdfs.aspx?pfecha=20260417&ptestigo=PLANO_20260417_15033855.pdf
https://www.especialistas.com.mx/genericas/rutapdfs.aspx?pfecha=20260417&ptestigo=PLANO_20260417_15292151.pdf
https://www.especialistas.com.mx/genericas/rutapdfs.aspx?pfecha=20260417&ptestigo=221126278.mp3
https://www.especialistas.com.mx/genericas/rutapdfs.aspx?pfecha=20260417&ptestigo=PLANO_20260417_15461230.pdf
https://www.especialistas.com.mx/genericas/rutapdfs.aspx?pfecha=20260417&ptestigo=PLANO_20260417_1521076.pdf
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CIUDAD DE MÉXICO 
______________________________________________________________________ 

 

El 10 de abril se cerró la consulta ciudadana acerca del nuevo Plan General de Desarrollo para la 
Ciudad de México (PGD), documento que establece lineamientos para el desarrollo capitalino a 20 
años.  Todo estaría muy bien si el PGD fuera un documento coherente e integral, basado en un 
diagnóstico incluyente orientado hacia el desarrollo sostenible y ordenado de la Ciudad de México y 
si, en efecto, la consulta hubiera sido precedida por una amplia campaña de información y hubiera 
resultado tan plural y transparente como presumieron las autoridades en una conferencia de prensa. 
Cimac Noticias Online                         
 
 
 

CONGRESO LOCAL 
______________________________________________________________________ 

 

Reportero: El Congreso Capitalino llama a las 16 alcaldías a reforzar sus acciones para la separación de 
residuos domésticos, el cual se implementa desde el 1° de enero de este año. La diputada Ileana 
Sánchez Chávez, presidenta de la Comisión de Alcaldías, explicó que el objetivo es fortalecer y dar 
continuidad de seguimiento a la campaña impulsada por la jefa de Gobierno, Clara Brugada, conocida 
como Transforma tu Ciudad, Cada Residuo en su Lugar. El nuevo esquema de separación de residuos 
consiste en la división en tres fracciones, cada una con días específicos de recolección. Metrópoli                         
 
La jefa de Gobierno de Ciudad de México, Clara Brugada, ha presentado ante el Congreso local una 
iniciativa para reformar el Código Penal capitalino en materia de extorsión, en un momento en el que 
el delito se ha consolidado como uno de los principales problemas de seguridad percibidos por la 
ciudadanía. El proyecto busca alinear la legislación de la capital con la Ley General en materia de 
Extorsión aprobada a nivel federal en 2025, al mismo tiempo que introduce un nuevo tipo penal 
denominado “hostigamiento coercitivo”. El País Online (México)   
                       

PROCESO ELECTORAL FEDERAL 
______________________________________________________________________ 

 

La posible ruptura entre Morena y el PVEM rumbo a las elecciones de 2027 encendió las alertas en la 
capital, donde la coordinadora morenista en el Congreso local, Xóchitl Bravo, aseguró que hará todo 
lo necesario para que ambas fuerzas políticas se sienten a dialogar, para así evitar una fractura.  En 
entrevista con Diario Basta!, la legisladora reconoció que el anuncio del Partido Verde de romper la 
alianza genera tensión, pero confió en que el diálogo permitirá recomponer el camino.  
Diario Basta! Online                         

 

 

 

 

https://www.especialistas.com.mx/genericas/rutapdfs.aspx?pfecha=20260417&ptestigo=PLANO_20260417_15405825.pdf
https://www.especialistas.com.mx/genericas/rutapdfs.aspx?pfecha=20260417&ptestigo=221126012.mp3
https://www.especialistas.com.mx/genericas/rutapdfs.aspx?pfecha=20260417&ptestigo=PLANO_20260417_16121083.pdf
https://www.especialistas.com.mx/genericas/rutapdfs.aspx?pfecha=20260417&ptestigo=PLANO_20260417_16142246.pdf
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TEPJF 
______________________________________________________________________ 

 

El Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) revocó la sanción contra el activista 
Miguel Alfonso Meza. Quien había sido acusado de violencia política de género por publicaciones 
sobre la jueza Silvia Rocío García y su relación profesional pasada con Joaquín “El Chapo” Guzmán.  
El Independiente Online, Proceso.com.mx Online                       
 
 

https://www.especialistas.com.mx/genericas/rutapdfs.aspx?pfecha=20260417&ptestigo=PLANO_20260417_16200019.pdf
https://www.especialistas.com.mx/genericas/rutapdfs.aspx?pfecha=20260417&ptestigo=PLANO_20260417_15115259.pdf

